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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 25/2023 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

correspondiente a la Convocatoria 25/2023, con fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, 

I y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de 

su Reglamento y Tercero, numerales 196 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo 

de 2019; emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 25/2023 

Con fecha 9 de agosto de 2023, se publicó en este medio, la Convocatoria Pública y Abierta 25/2023, por 

lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas en 

participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 

Federal, se les comunica que se hace la siguiente aclaración. 

Se les comunica que, la siguiente plaza: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

UNIDAD DE VIVIENDA EN SONORA 

CODIGO DE 

PUESTO 

15-120-1-M1C014P-0000307-E-C-C 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE 

VACANTES 

1 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 m.n.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación 

OBJETIVO 

GENERAL DEL 

PUESTO: 

Instrumentar las acciones para ejecutar los programas de vivienda y del programa 

operativo de la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio y 

Vivienda, en coordinación con los gobiernos y autoridades locales, para dotar de 

vivienda a la población de las zonas urbanas marginadas a fin de coadyuvar en la 

superación de la pobreza patrimonial en la entidad federativa 

FUNCIONES 

PRINCIPALES 

1.-Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 

ejecución de los programas de vivienda a su cargo y someterlos a la consideración y 

revisión del Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 

Vivienda. 

2.-Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 

socioeconómico de los programas de vivienda a su cargo en la entidad federativa. 

3.-Informar al Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 

Vivienda sobre el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 

municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de 

vivienda a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los 

sistemas autorizados por la Secretaría. 
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4.-Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 

avance de las obras y acciones derivadas de los programas de vivienda en los 

sistemas de información correspondientes, con apego a la normatividad vigente. 

5.-Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 

gasto público federal de la operación de los programas de vivienda a su cargo para 

la integración de la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás informes 

presentados por la Secretaría. 

6.-Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación 

de los programas de vivienda a su cargo. 

7.-Proporcionar la información necesaria y, en su caso, elaborar los anexos técnicos 

de ejecución para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para 

los proyectos, obras y acciones de los programas de vivienda a su cargo, elaborar 

los informes de avance que requieran el Subdelegado de Desarrollo Urbano, 

Ordenación del Territorio y Vivienda, el delegado y las unidades administrativas 

centrales y asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

8.-Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría derivadas 

de los programas de vivienda a su cargo, con estricta observancia de las normas, 

políticas, procedimientos y acuerdos aplicables 

9.-Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 

convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de vivienda 

a su cargo. 

10.-Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de 

los programas de vivienda a su cargo y proporcionar la información requerida para 

la elaboración de los informes de avance físico financiero que requiera el delegado, 

el Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda y las 

unidades administrativas correspondientes. 

PERFIL ESCOLARIDAD 

 

NIVEL DE ESTUDIO: 

Licenciatura o Profesional 

GRADO DE AVANCE: 

Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 

• No aplica 

CARRERA GENERICA: 

• No aplica 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 4 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA: 

• Ciencias Tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 

• Planificación Urbana 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 

OTROS: • Horario de trabajo mixto 

 

Para cuyo concurso, se habían establecido las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria 9 de agosto de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 

(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 22 de agosto de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 
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Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 

Revisión de Documentos A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 

Evaluación de la Experiencia A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 

Valoración de Mérito A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 

Entrevista A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 

Determinación A partir del 25 de agosto al 6 de noviembre de 2023. 

 

Derivado de problemas técnicos para su debida publicación en el portal www.trabajaen.gob.mx las fechas 

señaladas han sido reprogramadas hasta nuevo aviso, el cual se comunicará con oportunidad a través de este 

medio. 

Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a las personas interesadas, con la finalidad de no causar 

perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta Dependencia del 

Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen el 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Departamento de Ingreso, y 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 

Rúbrica. 

Secretaría de Cultura 
Instituto Nacional del Derecho de Autor 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2023 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 186, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 
de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, emite el siguiente aviso respecto de un concurso de 
la Convocatoria Pública y Abierta No 01/2023 

Estimada Aspirante: 
Se comunica con relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 01/2023 del Instituto Nacional del 

Derecho de Autor, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de  2023, que el Comité 
Técnico de Selección ha determinado la cancelación de la publicación del Concurso Jefatura de 
Departamento de Administración y Planeación de Sistemas bajo la misma modalidad de género en próxima 
fecha conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Agradecemos su comprensión al respecto. 
 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria del Comité Técnico 
Diana Lydia Quintana Castillo 

Rúbrica. 


